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INFORME SECRETARIAL. En Bogotá D.C., al primer (1°) día del mes de 

julio del año dos mil veintiuno (2021), pasa al Despacho del Señor Juez el 
PROCESO ORDINARIO No. 110013105032-2020-00310-00, informando 

que las vinculadas al proceso allegaron escritos de contestación de la 
demanda dentro del término de ley.  Sírvase Proveer. 
   

 
MARCELO ORLANDO PIÑEROS HERREÑO 

Secretario 

 
AUTO S –  

 
JUZGADO TREINTA Y DOS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., doce (12) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Verificado el informe secretarial que antecede, se dispone: 
 
1. TENER por notificados por conducta concluyente a los vinculados al 

proceso en condición de litis consorte necesarios CAROL JANUBY 
ZAMORA CADENA, EDUARD ALEXIS ZAMORA CADENA, LAURA 
KATERIN ZAMORA CADENA y YAZMÍN PATRICIA PULIDO CADENA, 

conforme con lo dispuesto por el artículo 301 del Código General del 
Proceso. 

 
2. CÓRRASE traslado por el termino de diez (10) días hábiles siguientes a 

la notificación de la presente providencia para que confieran poder 

amplio y suficiente a un abogado titulado y proceda a representarlos 
dentro del presente litigio y contestar la presente demanda. 

 
3. COMUNÍQUESE a los vinculados la presente decisión a las direcciones 

electrónicas que obran a Archivo 11 del expediente digital. 
 

4. RECONOCER PERSONERÍA para actuar a los doctores FELIPE ALFONSO 

DIAZ GUZMÁN, identificado con cédula de ciudadanía No. 79.324.734 y T.P. 
No. 63.085 del Consejo Superior de la Judicatura, y LUZ HELENA CATALINA 
HERRERA MANCIPE, identificada con cédula de ciudadanía No. 51.768.337 y 
T.P. No. 48.814 del Consejo Superior de la Judicatura, en calidad de 
apoderados judiciales principal y sustituta de la vinculada SEGUROS DE VIDA 

ALFA S.A. – VIDALFA S.A., conforme con el poder obrante a folios 10 a 13 del 
archivo 12 del expediente digital.  

 

5. TENER por contestada la demanda por parte de la vinculada SEGUROS DE 
VIDA ALFA S.A. – VIDALFA S.A. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 


